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FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N? 20191701002C01855 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 6 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 6 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 
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DE REGISTROS 

Y NOTARIAS 
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RELACIONES — INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ 

REPUBLICA BOLIVARIANA DE 
VENEZUELA 

NOTARIA PÚBLICA CUARTA DEL MUNICIPIO BARUTA 
DEL ESTADO MIRANDA 

AVENIDA PRINCIPAL DE LAS MERCEDES - CRUCE CON CALLE NEW YORK - EDIFICIO BARSA 
PISO 1 - OFICINA 1 + LAS MERCEDES. Teléfonos (0212) 992.06.21 - Telcfax; 993.84.77 
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Quien suscribe, inés Parra de Hernández, venezolana, ma; rá einen hábil, / 

domiciliada en la ciudad de Caracas y titular de la [elos Ftenións número 

6.916.415 e inscrita en el Registro de Información Fiscal RIP) bajo el número 

06916415-0, abogada en ejercicio dentro de la República Bolivariana de Venezuela, ¡ 

actuando en mi carácter de Directora Titular de TECHINT COMPAÑÍA TÉCNICA 

INTERNACIONAL S.A., más adelante identificada, inscrita en el Instituto de , 

    

    

    

    

   

  

    

    

   

        

Previsión Social del Abogado bajo el número 34.463, ante usted respetuosemente 

ocurro a efectos de realizar la presente declaración bajo fe de juramento: 

+ L Que he tenido a la vista el libro de accionistas y las actas que corren insertas en 

el libro de actas de asamblea de accionistas de la sociedad mercantil TECHINT 

COMPAÑÍA TÉCNICA INTERNACIONAL S.A., inscrita por ante el Registro 

Mercantil Segundo de la Circunscripción Judicial del Distrito Capital y, Estado; 

Miranda, en fecha 28 de octubre de 1957, baja el número 76, Tomo 25-A-Sgdo. irá 

  

2. Que según lu indicado en las actas de asambica de accionistas y en los asientos. 

| del libro de accionistas de le sociedad mercantil TECHINT aleb 

TÉCNICA INTERNACIONAL S.A. se evidencia lo siguiente: 

2.1. Que su duración es de 80 años contados a partir del 28 de octub; 

eo la cual fue inscrito su Documento, Consiigutivo-   
+ 

4 . cprrespondiente Registro Mercantil. sc al ole il 

A . Que dicha socicdad tieve su domicilio establecido en 
e rt 

Josi Bolivariana de Venezuela, pudíend estab 

Y otras dependencias en cualquier otro lugar, iñajuto.en el 

2.3. Que ei objeto de la sociedad consiste en el plimcam 

clase de obras de ingenieria, , levantamiento, 

proyectos técnicos y el asesoramiento de 

    
asimismo realizar toda clase de negocios y. eu te 

AA importación, O y come   



  
  

2.4. 

2,5, 

26. 

     

        

  

    
    

En Caracas a la fecha de su autenticación. 

inmucbles; dar y tomar dinero en préstamo, prestar fianzas, realizar operaciones 

sobre derechos y valores y hacer todo cuanto pudiera según la ley, cn el 

entendido, que la presente enumeración es meramente enunciativa y no 

limitativa. 

Que su capital social es de cuatro mil trescientos ochenta y dos bolívares (Bs. 

  

4.382), dividido en cuatro mil trescientos ochenta y dos (4.382) acciones, con un 

valor nominal de un bolívar (Bs. 1) cada una, totalmente suscritas y pagadas de la 

siguiente forma(i) Techint Intermacional Construction Corp cuatro mil El 

doscientas sesenta y cinco (4.265) acciones; y (ii) Techint Compañía Técnica 7 

Internacional S.A.C.]., ciento diecisiete (117) acciones. . 

Que el último balance general aprobado fue el correspondiente al 31 de 

c
o
m
a
 

diciembre de 2013, según Acta de Asamblea Ordinaria de Accionistas del 30 de 

diciembre de 2014, 

Que su Junta Directiva está integrada por las siguientes personas 

  

Nombre Cargo _— 

Mario O. Lalla Director Presidente 
' 

a |yPresidemte Ejecutiva JJ 

|Gustavo Romero ¿Director Titular ] 

e buen Inés Parra de Directos Titular 

Hernandez ma Er 

Adolfo Saravia [Director Suplente 

  

  

. Que los comisarios de la sociedad son las siguientes personas: 

Nombre Céduta de'Cargo [Inscripción en el coleta 

venezolana de Venezuela 7 
T 

Identidad de Contadores Públicos   
Gladys ibarra 1 [C.1V-3.396.222 Principal [N* 13.219 | $ 

E 

  
Rafael González_ V- 1.883.714 Suplente | N* 2,487
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* Notario hace constar que para este acto la Notaría se trasladó y constituyó en la siguiente 

   

  

     

   

da e E Het 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VEN e 
ses MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES ll JUBTICIA Y PAZ »= 

NOTARÍA PÚBLICA CUARTA DEL MUNICIPIO BARUTA Miercoles, 07 de Febraro de 2018 
DEL ESTADO MIRANDA 207 *y 158 > 

NOTA DE AUTENTICACIÓN 

El Anterior Docemento redactado por el abogado: Franco Stiva Collaro, inscrito en el Inpreabogado baje 
el No. 275789, luo presentado para su autenticación y devolución segun trámite de número 

75,2018.1.1537. Presente su otorgante dijo llamarse: Ines Parra Do Hernandez de nacionalidad 

venezolana, mayor de edad, domiciliado en Libertador, Distrito Capital, estado c:vil soltero, titular del 

Documento de Ident.dad cédula; V-6916415. Laido el documento y tanfrontada con sus fotocopias, 
firmado en bstas y el presente onginal, en presencia del Notario, su ctorgante expusa; SU CONTENIDO 

ES CIERTO Y MÍA LA FIRMA QUE APARECE AL PIE DE ESTE DOCUMENTO, El Notario haco constar 
que informó a las partes del contenido, naturaleza y trascendencias legalos del acto otorgado ga. 

conformidad con lo establecido en el Ordinal 2* del Artículo 78 de la Ley de Registros y del Notarlada. En 
tal virtud lo declara Autenticado en presenc.a de los testigos: Arnaldo Josa Brito Galnza y Federico 
Carlos Coude Vivas, tilulares de los documentos de identidad: códula: V-13287137 y códula; N 
6915777, rospectivamonte. El Notario Publico que suscribe hace constar que tuvo vista: Estatutos 
Sociales de: TECHINT COMPAÑIA TECNICA INTERNACIONAL, S.A., Inscrita por ante el Rola. po 

Mercantil Segundo de la Circunscripcion Judicial del Distrito Copita! y Estado Miranda en fecha 
28/10/1957, bajo o! N* 76, tomo 25-A-Sgdo. Deposito Bencario N* 1813201503, del Banco Beaesco.El 

MERCEDES. Para este acto el Notarto autorizó al funcionario Arnaldo Joeg Brito é 
cédula de identidad N* 13287137, Adscrilo al servicio de esta Notaría, de n a 
de la Ley de Registro Público y del Notariado. El otorgante manifestó la urgencia mo ar 
cón el artículo 29 de la Ley de Registro Público y del Notariado. Por 5 y 
Notarias se canceló la cantidad de As. 7200.00, según Planilla N* 075001104 

NOTARÍA PÚBLICA CUARTA DEL MUNICIPIO BARUTA 
Tomo: 39, Folios 165 hasta 171 

  

     

  

   

 



  

    

  

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

1 MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ *** 

  

NOTARÍA PUBLICA CUARTA DEL MUNICIPIO BARUTA Lunes, 19 do Fabrero de 2018 
DEL ESTADO MIRANDA 207*y158* 

CERTIFICACIÓN DE COPIA CERTIFICADA FOTOSTÁTICA 75,2018.1,2008 

El Notario Público que suscribe, certifica Que la presente Copla Certificada Fotostática es fiel y 

exacta, del documento otorgado el 07/01/2018 anotado bajo el N* 30,Tomo N* 39 del Tomo de 

Autenticaciones del año 2018 llevados en esta Notaría, y que fue confrontado con su original por la 

cuadadana: Martela Josefina Medina Zarraga (V-6325181) funcionama adscnta a esta Notaría y quien 
firmara conjuntamente con el Notario Publico cada una de sus páginas, certificacion que se expide de 

conformidad con el Articulo 77 de la Ley Registro Público y del Notanado, en concordancia con el Artículo 

14, literal F, del Reglamento de Notarias Públicas, La cual se expide a solicitud del ciudadano. Erwin 

Rafael Gonzalez Morillo btular de la Cédula de Identidad N”,V-14518647, sogún Planilla Unica Bancana 
No, 07500110949. El presente documento consta de cinco (5) folios útiles referente a- Declaración 

Jurada. Se inutihizaron en la presente Copla Fotostática la cantidad de 0,1, pur concepto de Unidades 
Tnbutanas. 
EL NOTARIO PÚBLICO. 
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Kotario. 

INES RAMON LLOVERA 

 



  

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

RELACIONES INTERIORES JUSTICIA Y PAZ 

Registro Principal del Estado Bolivariano de Miranda 

207% Y 1590 

Los Teques, Veintiocho (28) de Febrero del año 2.018.- 

La Suscrita Registradora Principal (E) del Estado Bolivariano de Miranda, ABG. 

MAXELHY ESTELA CARRILLO MANPLAISIR, CERTIFICA: que la firma que 

legaliza del anterior documento es auténtica y la misma que utiliza en todos 

sus actos Públicos el ciudadano: ABG. INÉS RAMÓN LLOVERA. Quien para la 

fecha de la expedición del anterior documento a los Diecinueve (19) días del 

mes de Febrero del año 2.018. Era: Notario Público Cuarto del Municipio Baruta 

del Estado Bolivariano de Miranda.- La presente LEGALIZACIÓN se expide sin 

prejuzgar acerca de ningún otro extremo de fondo ni de forma. Causó 

Servicios Registrales por Bs. 3.750,00.- 

Elaborado por: LIC. MIRIAM SALAS 

C.I. No, V-14.852.873 

Escribiente 111 

P.U.B. N% 22600706037 

          "MANPLAISIR 

ado Bolivariano de Miranda 

ABG. MAXEL 

Registradora Principal 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
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Se legaliza la firma que antecede del (la) ciudadano(a) 

ABG. MAXELHY ESTELA CARRILLO MANPLAISIR 

Quien es como se titula, Registradora Principal (E) del Estado Miranda 

   

Se advierte que la presente legalización no prejuzga acerca de 

Ningún otro extremo de fondo ni de forma 

Caracas, 28 de Febrero del 2018 
E 

207”, 159 AN 
Po os, 

ae o te     
   NELSÓN JOSÉ GARCÍA 

DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO AUTÓNOMO DE 
REGISTROS Y NOTARÍAS 

Decreto N” 1.979 del 04 de septiembre de 2015, publicada en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N” 6,195 Extraordinaria de la misma fecha y, 

Resolución N” 162 del 09 de septiembre de 2015, publicada en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N” 40.743 del 10 de septiembre de 2015 —— — 

Documento firmado electrónicamente con el mismo valor probatorio que la ley otorga a los mao en ro 
documentos escritos, según artículo 4* de la Ley de Mensajes de Datos y Firmas Electrónicas. 
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7 PARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD INGRESE ESTE CODIGO: NV6921641520181473245 
ml P EN https://validarlegalizaciones.mppre.gob.ve 

TIPO DE ACTUACIÓN: DECLARACIÓN JURADA 

a TITULAR: V-6.916.415 INES PARRA DE HERNANDEZ 

e MPPRE-5CA29439BED01167609389A3EF9C6CA7 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA > 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES EXTERIORES — | 

OFICINA DE RELACIONES CONSULARES 

APOSTILLE 

Convention de La Haye du 5 Octobre 1961 

1.- País VENEZUELA 
El presente documento público: 

las Ha sido suscrito por: 

NELSON JOSE GARCIA. 

3.- Actuando en su calidad de: 

DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO AUTONOMO DE REGISTROS Y NOTARÍAS. 

| 4,- Llevando el sello/timbre de: 

M.P.P PARA LAS RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ 

EE 2 Certificado / 
w2cas: 13-04-2018 cc 
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